
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A.  
DEMANDADO:  RICARDO PARRA ISAZA 
RADICADO:  68001-3103-011-2023-00067-00 
 
CONSTANCIA: Pasa al Despacho del señor Juez, informando que se efectuó la liquidación de costas al interior del 
presente proceso.   
Bucaramanga, 02 de junio de 2023 
 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2023-00067-00 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba 

en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, en la 

suma total de TOTAL: SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($6.262.800) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 
Para notificación por estado 060 del 15 de junio de 2023 

                                                           
1 Véase PDF: “008LiquidacionCostas” 
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